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partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este Orden, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y sin perjuicio
de lo establecido en el art. 44.1 de la misma Ley 29/1998,
de 13 de julio, de la JCA.

Sevilla, 20 de mayo de 2004

EVANGELINA NARANJO MARQUEZ

Consejera de Gobernación

ORDEN de 2 de junio de 2004, por la que se
concede subvención a la Diputación Provincial de
Granada.

Determinada por Decreto 260/2003, de 16 de septiem-
bre, la financiación por la Administración de la Junta de Anda-
lucía de los créditos que, durante el ejercicio 2003, contraigan
las Diputaciones Provinciales con el Banco de Crédito Local
para la ejecución de proyectos de obras y/o servicios realizados
por las Corporaciones Locales en concierto con el Inem y de
acuerdo con el Programa de Fomento de Empleo Agrario, la
Diputación Provincial de Granada ha solicitado de esta Con-
sejería, de conformidad con el convenio tripartito Adminis-
tración de la Junta de Andalucía/Banco de Crédito Local/
Diputaciones Provinciales, así como con el suscrito entre la
Administración de la Junta de Andalucía y dicha Diputación
Provincial, la subvención a que hace referencia el artículo 2
de la citada normativa, acompañándose de expediente en el
que quedan debidamente acreditados los extremos a que hace
referencia el artículo 4 del mismo Decreto.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me confieren
la Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía y el Decreto 260/2003, de 16 de sep-
tiembre, de financiación de los créditos contraídos por las Dipu-
taciones Provinciales con el Banco de Crédito Local para la
ejecución de proyectos de obras municipales afectas al Pro-
grama de Fomento de Empleo Agrario 2003,

D I S P O N G O

Primero. Se concede a la Diputación Provincial de Gra-
nada una subvención por importe de 669.158,86 euros, con
cargo a la aplicación presupuestaria 0.1.11.00.01.00.
763.00.81A.2, correspondiente al 75% de las cantidades que,
en concepto de amortización de capital, ha de sufragar la
citada Diputación Provincial al Banco de Crédito Local por
los préstamos concedidos para la ejecución de los proyectos
de obras y/o servicios afectos a los Fondos Ordinarios del Pro-
grama de Fomento de Empleo Agrario del ejercicio 2003 que
se indican en el Anexo. La cuantía anteriormente referenciada
será incrementada en el importe correspondiente a los intereses
que se devengan, tanto en el período de carencia como en
el de amortización del referido préstamo.

Segundo. De conformidad con lo dispuesto en el art. 8
del Decreto 260/2003, de 16 de septiembre, y a lo efectos
de financiar el coste de materiales de los proyectos de obras

y/o servicios que se indican en el Anexo, la Diputación Pro-
vincial de Granada podrá disponer del préstamo suscrito con
el Banco de Crédito Local por un importe máximo de
334.579,43 euros, equivalente al 50% del importe de la sub-
vención concedida.

La disposición del 50% restante podrá realizarse una vez
quede acreditado el abono del primero, mediante certificación
del Interventor de la Diputación Provincial en la que se rela-
cionen los pagos efectivamente realizados con cargo al mismo.

Todo ello sin perjuicio de la disposición de fondos de
la parte de capital que corresponde a la aportación de la propia
Diputación Provincial.

Tercero. La Diputación Provincial de Granada deberá remi-
tir a la Consejería de Gobernación, antes del 30 de septiembre
del año 2004, la valoración definitiva de las obras y/o servicios
efectuados, aportando certificación acreditativa de los siguien-
tes extremos:

a) La cuantía del préstamo concertado.

b) Las inversiones realizadas y satisfechas a las Entidades
Locales beneficiarias del régimen de subvenciones correspon-
dientes a los Fondos Ordinarios del Programa de Fomento
de Empleo Agrario de 2003.

c) Relación detallada de la cuantía final aportada por cada
uno de los Organismos participantes.

Cuarto. Toda alteración de las condiciones tenidas en
cuenta para la concesión de esta subvención y, en todo caso,
la obtención concurrente de subvenciones o ayudas de otras
Administraciones Públicas o de otros entes públicos o privados,
nacionales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación
de la resolución de concesión.

Quinto. Las Entidades Locales beneficiarias de la sub-
vención se encuentran sometidas, con carácter general, a las
obligaciones previstas en el artículo 105 de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, y muy en particular al sometimiento de las actuaciones
de comprobación a efectuar por la Consejería de Gobernación,
sin perjuicio de las de control que correspondan al Tribunal
de Cuentas, a la Cámara de Cuentas de Andalucía y a la
Intervención General de la Junta de Andalucía.

Sexto. De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 5 del Decreto 260/2003, de 16 de septiembre, las Entidades
Locales beneficiarias deberán dar la publicidad adecuada a
cada obra o servicio afecto al Programa de Fomento de Empleo
Agrario 2003 colocando en lugar visible un cartel en el que
consten expresamente las Entidades que cooperan en la finan-
ciación del mismo.

El logotipo de identificación corporativo de la Junta de
Andalucía en dicho cartel deberá ajustarse al Decreto
245/1997, de 15 de octubre.

Séptimo. A tenor de lo dispuesto en el artículo 57 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, la presente Orden produce efectos desde
el momento en que ha sido dictada, sin perjuicio de su publi-
cación en el BOJA y su notificación a la Diputación Provincial
de Granada y al Banco de Crédito Local.

Sevilla, 2 de junio de 2004

EVANGELINA NARANJO MARQUEZ

Consejera de Gobernación
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RESOLUCION de 21 de mayo de 2004, de la
Dirección General de Administración Local, por la que
se admite la inscripción en el Registro Andaluz de Enti-
dades Locales (RAEL) de la bandera municipal de
Pedroche (Córdoba).

El municipio de Pedroche (Córdoba) a la vista del Informe
de Legalidad, preceptivo en virtud del artículo 13 de la Ley
6/2003, de 9 de octubre, de Símbolos, Tratamientos y Registro
de las Entidades Locales de Andalucía, y evacuado por esta
Consejería en sentido favorable, aprobó en sesión extraordi-
naria del Pleno de 21 de abril de 2004, la adopción de la
Bandera local con la siguiente descripción:

Bandera municipal: Rectangular de proporciones 2:3, for-
mada por un paño de color rojo, cargado en su centro de
un castillo de color amarillo, aclarado de azul, que ocupará
4/5 de su altura (batiente) y 2/8 de su anchura (vuelo), sos-
tenido por una muralla, también amarilla, que ocupará todo
el ancho de la bandera con una altura de 1/3 del batiente
a la altura de las almenas, ambos mazonados de negro. A
los lados del castillo en la mitad del espacio existente irán
colocadas tres estrellas blancas, de ocho puntas, formando
un triángulo equilátero, dos arriba y una abajo, de 1/10 de
la altura del batiente, y por encima del donjón central del
castillo, irá otra estrella gemela de las anteriores.

En virtud de la legislación invocada y a tenor de lo dis-
puesto en el artículo 17 de la mencionada Ley, esta Dirección
General

R E S U E L V E

Primero. Declarar la inscripción de la Bandera de Pedro-
che (Córdoba) en el Registro Andaluz de Entidades Locales
con la descripción literal y gráfica que acompaña a la solicitud
del Registro.

Segundo. Contra la presente Resolución, que no pone
fin a la vía administrativa, podrá interponerse el correspon-
diente recurso de alzada ante la Excma. Sra. Consejera de
Gobernación en el plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación del presente
acto, de conformidad con lo establecido en los artículos 113
y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, sin perjuicio de la previsión contenida
en el artículo 44 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 21 de mayo de 2004.- El Director General, Juan R.
Osuna Baena.

RESOLUCION de 28 de mayo de 2004, de la
Dirección General de Administración Local, por la
que se acuerda la publicación de los Estatutos modi-
ficados de la Mancomunidad de Municipios de la Cam-
piña Sur de Córdoba.

El Capítulo I del Título III de la Ley 7/1993, de 27 de
julio, reguladora de la Demarcación Municipal de Andalucía,
establece la facultad que ostentan los Municipios para aso-
ciarse entre sí en Mancomunidades. A tal efecto los Municipios
de Aguilar de la Frontera, Fernán-Núñez, Montalbán, Mon-
temayor, Montilla, Monturque, Moriles, Puente Genil, La Ram-
bla, San Sebastián de los Ballesteros y Santaella, que actual-
mente forman parte de la Mancomunidad de Municipios de

la Campiña Sur de Córdoba, han realizado los trámites ten-
dentes a la modificación de los artículos 3, 5 y 6, y las Dis-
posiciones Adicionales Primera y Segunda de los Estatutos
de la misma.

Emitido el informe a que alude el artículo 30.2.b), de
la citada Ley 7/1993, y sometida al Pleno de la Mancomunidad
la propuesta de modificación de Estatutos, ésta fue aprobada
con el voto favorable de la mayoría absoluta del número legal
de miembros en sesión celebrada el día 26 de marzo de 2003,
según se recoge en la certificación enviada al efecto.

En su virtud, esta Dirección General, a tenor de lo esta-
blecido en el artículo 31.1 de la Ley 7/1993, de 27 de julio

R E S U E L V E

Disponer la publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía de los Estatutos reguladores de la Mancomunidad
de Municipios de la Campiña Sur de Córdoba, una vez modi-
ficados, que se adjuntan como Anexo de esta Resolución,
debiendo ser comunicado al Registro de Entidades Locales
las correspondientes modificaciones de los datos registrales.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante la
Excma. Sra. Consejera de Gobernación en el plazo de un mes,
contado a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar
la notificación del presente acto, de conformidad con lo esta-
blecido en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, sin per-
juicio de la previsión contenida en el artículo 44 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 28 de mayo de 2004.- El Director General, Juan
R. Osuna Baena.

A N E X O

ESTATUTOS DE LA MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS
DE LA CAMPIÑA SUR DE CORDOBA

CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Los Municipios de Aguilar de la Frontera, Fer-
nán-Núñez, Montalbán, Montemayor, Montilla, Monturque,
Moriles, Puente Genil, La Rambla, San Sebastián de los Balles-
teros y Santaella, acuerdan constituirse en Mancomunidad de
Municipios, según lo dispuesto en la Ley 7/85, de 2 de abril,
R.D. Legislativo 781/86, de 18 de abril y Ley 7/93, de 27
de julio de la Comunidad Autónoma y demás disposiciones
que le sean de aplicación.

Todo ello, sin perjuicio de las áreas territoriales y sus
condicionamientos que puedan establecer otras Administra-
ciones, en función de la delegación de sus competencias.

Cualquier otra Entidad Local, situada dentro de los límites
de la Campiña Sur de Córdoba, podrá integrarse en ella, cuando
legalmente justifique su razón a participar con derecho propio,
previa solicitud y sin necesidad de aprobación por parte de
la Asamblea.

Artículo 2. La citada Mancomunidad se denominará Man-
comunidad de Municipios de la Campiña Sur de Córdoba.

Artículo 3. El domicilio o capitalidad de la Mancomunidad,
será permanente.


